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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DÉ OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Kúm. 5H5.

Circular núm. 123.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, con Jecha 28 de víbril ídtimo me 
comunica la Redi orden siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda, y de orden 
de S. M., se dice á este de la Gobernación del 
Reino con fecha 30 de Marzo último lo que si
gue. = EI Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha co
municado á este Ministerio con fecha 1. ° de 
Diciembre último la Real orden siguiente.=Gon 
fecha 26 de Junio y 11 de Julio últimos, fueron 
comunicadas á este Ministerio, por el que V. E. 
dignamente desempeña , dos Reales órdenes 
relativas al presupuesto del ramo judicial y 
al crédito extraordinario abierto á su favor, á 
fin de que no quedara en descubierto el pago 
de sus obligaciones 5 pero estando prevenido por 
la segunda de aquellas disposiciones Soberanas 
qué desde 1. ° de Enero próximo se haga la re
caudación de penas de Cámara en los términos 
establecidos para la de las multas gubernativas, 
es la voluntad de S. M. ponga en conocimiento 
de V. E., como de Real orden lo ejecuto, que 
desde principio del año inmediato dejarán este 
Ministerio y su Pagaduría de entenderse con los 

Tribunales de Justicia y Preceptores especiales 
en todo lo concerniente á la mencionada recau
dación. Y habiendo dado cuenta á S. M. de la 
falta de cumplimiento que tiene la preinserta So
berana disposición por parte de los Juzgados de 
Guerra, de Marina, y aun de los Gefes polí
ticos de las provincias, bajo el pictcxto de no 
haberles sido comunicada por sus respectivos Mi
nisterios, se ha dignado mandar que se trasla
de á V. E., como lo verifico, para su circulación 
á los Juzgados y Autoridades dependientes de 
ese Ministerio, encargándoles el mas puntual 
cumplimiento y recordándoles igualmente la ob
servación del Real decreto de Iti- de Abril del 
año próximo pasado, relativo al establecimien
to del nuevo papel sellado de multas.=Lo que 
traslado á V. S. , de Real orden, á fin de que en 
la parte que á su autoridad corresponda , se cum
pla con la puntualidad y exactitud que el buen 
servicio exige, lo dispuesto en el Real decreto 
de que se hace mérito.

K se inserta en este periódico para su publi
cidad. Zaragoza 10 de Mayo de A8U9.=José 
Rafael Guerra.

Núm. 546.
Circular núm. 124.

Habiendo hecho presente á mi autoridad, 
los comisarios de montes de esta provincia la 
morosidad é indiferencia que advierten en al
gunos alcaldes y ayuntamientos de la provin
cia, asi en el cumplimiento de las órdenes 
que se circulan, dirigidas a la mejor admi
nistración del ramo, como en la prestación 
de los datos y noticias que les exigen con el 
propio objeto, promoviendo de esta suerte 
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'entorpecimientos en el servicio, y acreditan
do el escaso interés que les merece un obje
to qué es considerado de suma importancia 
para los mismos pueblos que administran, y 
que tan recomendado se halla por el Gobier
no de S. M.; me veo en la sensible preci
sión de recordar á los mencionados alcaldes 
y ayuntamientos, el deber en que se hallan, 
no solamente de llevar á cumplido efecto 
cuantas órdenes se les dirijan, relativas al ra
mo de montes-, sino d‘c facilitar á dichos co
misarios y sus agentes subalternos en los res
pectivos distritos y comarcas , cuantas no
ticias y razones les reclamen para bien del 
servicio y puntual desempeño de los cargos 
que les están cometidos; en el concepto de 
que solicita mi autoridad en conservar el 
buen orden administrativo no dejará desa
percibida cualquiera falla digna de conside
ración que en lo sucesivo sé me dénuhcié 
por otros empleados. Zaragoza 11 de Mayo 
de 1849.—José Rafael Guerra^

ílúhi. 7>U7.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de-contribuciones indi- 
yeclns en 2 Ael actual, me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se comuni
có á la estinguida tercera sección, Dirección 
general de impuestos, con fecha 27 de Julio 
del año 1847 la Real órden siguiente.—En
terada S. M. la Reina de los perjuicios que se 
están causando á la renta del papel sellado 
con la presentación al registro de hipotecas 
de papeles privados^ por cuyo medio los ven
dedores de lincas, formalizan sus contratossin 
elevarlos á escritura pública, interpretando al 
efecto el artículo 21 del Real Decreto de 23 
de Mayo de 1845 y de lo espuesto en Su ra- 
zon por el Asesor de las oficinas generales, Se 
ha dignado S. M. declarar, que si bien el ar
tículo 21 del citado Real decreío, detérmínó 
el pago, y registro de hipotecas de contraios 
tanto públicos como privados, en máriérá al
guna exime del otorgamiento de escrituras pú
blicas en el papel correspondiente que las le
yes exigen como indispensable requisito para 
su autorización. De Real órden lo comunico 
á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Y a fin dé qué desaparezcan las du
das ocurridas, y se sepa de una manera clara y 
terminantemente la verdadera inteligencia del 
Citado artículo 21 del Real decreto de 23 de 
Mayo de* 1845', ha dispuesto ésta Dirección 
general trasladar á V. S. la espresada é inser
ía Real órden, para su conocimiento, el de las 

dependencias á quienes corresponda, y demas 
efectos consiguientes; sirviéndose V. S. acu
sar el oportuno recibo.

Lo -que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial, para conocimiento de los interesa
dos. Zaragoza 11 de Mayo de 1849. — Ilde
fonso López de zXlcaraz.

Núm. 5 N8. -

1 superior político de lU provincia 'de Lérida.

En los dias 28 y 31 del corriente mes á las 
doce horas de su mañana se verificarán en este 
Gobierno político y én el dé la provincia de 
Barcelona las subastas para construcción de 
las obras de fábrica preyectadas en los trozos 
de la carretera de esta a Tarragona compren
didos en las jurisdicciones de Vinaixa y Tar- 
rés> Los pliegos de condiciones económicas y 
facultativas, los planos y presupuesto detalla
do del que á continuación se estampa un re
sumen se hallan d*e manifiesto en las respec
tivas Secretarías de los espresados Gobiernos 
políticos' para qué puedan examinarlos los li- 
citadores.

Estrado dél importe de las obras dé fá
brica que se han de construir en los trozos de 
Vinaixa y Tarfés en la carretera dé Tarra
gona.

Lérida 9 de Mayo de 1849.—Félix García.

Jurisdicciones.
importe de los bade- Importe de 
nes v c.lcántarillá§, | los pontones. Total.

Tarrés. 10 880 rs. rs. 10880rs
Vinaixa. 8.910 rs. v „ .80.190 89100

TOTAL. . , ... .1 99980

5W9.

í)ón Bdendoenlúra Alvaradój del Consejo de 
8; M. su Secretario honorar io y Juez de pxi- 
niera instancia del distrito del Pilar dé la 
Ciudad de Zaragoza.

Por él presenté se cita , llama y emplaza 
por primer edicto y pregón á Maleo Bordo- 
naba, soltero, labrador, natural del pueblo 
dé S. Mateo de Gallego, para qiie dentro de 
nueve días contados desde esta fecha, se 
presente en las cárceles públicas y rejas aden
tro á oir los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre heridas causadas á su convecino To
más Gil; pues si asi lo hiciere, se le oirá y 
administrará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
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goza á siete de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y nueve.—Ventura Alvarado.—Pot 
mandado de su Sríá.—Francisco Campillo.

Nám. 350. '

Otro; Por el presente hago saber: que 
para pago de créditos y en virtud de esper 
diente ejecutivo que pende por el oficio del 
escribano refrendatario, se vende en pública 
subasta una casa sita en esta ciudad y su ca
lle de las Armas, demarcada con el núme
ro 197, confrontante con otra de María Lo- | 
ron y con la de los herederos de Doña Joa
quina Marcellan, tasada en 29870 rs.; la cual 
se halla afecta al pago de diez sueldos ja- 
queses de anua pensión por el treudo per
petuo á favor de lá luminería dél Capitulo 
de S. Pablo dé esta Úiudad, y la misma en 
tinioridé la del 198, , al pago de Cincuen
ta suéldds dé pensión por el tréudo que gra- 
Bílá en lavot de dichd capítulo éclesiástico.

Para cuyo acto lié señalado las Once dé 
la mañana.del dia 18 del actuál, en la au
diencia pública dél Juzgádo, sita en el salón 
de Sañtá Engracia. Dado en Zaragoza a 7 
de Mayd de 1840. —Ventura AlVarado.— 
Por su mandado, Tomás RebúéltO y León.

Píítm. 351.

D. Pedro Rodrigues; Magistrado honorario 
de lá Audiencia territorial de Barce lona, y 
Jiies dé primera instancia dé esta ciudad de 
Lérida.

Por este edicto llamo , citó y emplazó á 
D. Celestino Sebastian, cuya naturaleza, ve- 
Cindád y residencia se ignoran^ para que en 
el término de los quince dias inmediatos si
guientes al de lá publicácioií, Se presente en 
este juzgado, ó dé al mismo noticia de su 
residencia, á fin de récibirlé declaración en 
la causa criminal que estoy , sustanciando dé 
oficio, sobré robo á los qué viajaban en la 
diligencia Leridana, uno de los cuales era él 
mismo D. Celestino Sebastian, perpetrado la 
tarde del dia once dé Abril último, por cin
co hombres armados, á media hora de dis
tancia del pueblo de Belloch; y para ofrecer
le dicha causa por si quiere mostrarse parte 
en ella: en la inteligencia , qué pasado dicho 
término sin haberse presentado , ó dado no
ticia de su residencia; se continuará dicha 
causa hasta difinitiva, y le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Lérida á nue
ve de Mayo de 18W. — Rodríguez. — Por 
mandado de su Sría; — Anastasio Sales y 
Romenen.

Nítm. 552.

.. Jiinta de Comunidad de Calatayud.
Él Sr. Gefe superior político de la provincia en 

oficio 12 del actual se ha servido comunicar esta 
Junta la Real orden por la cual S. M. se ha digna
do aprobar el convenio celebrado en 30 de Mayo del 
año finado entre los representantes de la cothunidad 
de Calatayud y de sus acreedores; reservando sQ 
derecho á D. Tomas Lorente y Sarsa que no ha pres
tado su consentimiento para que deduzca donde cor¿ 
responda el que crea asistirle. _ .

De conformidad pues la Junta á lo dispuesto eu 
el párrafo primero del convenio citado , resolvió 
en la celebrada el de los corrientes emplazar 
p'ór el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno á todos los acreedores contra la casa d¿ 
comunidad de la ciudad de Calatayud para que has
ta el dia 8 de Setiembre próximo viniente, que co
mo término fatal é improrrogable se les señala, pre
senten ios títulos de propiedad, que tengan contri 
los bienes que constituyen el patrimonio de aquella-, 
al Sr. Alcalde corregidor de esta Ciudad i Presidente 
de la referida Júnta; á quienes se les facilitará en el 
acto el correspondiente Vecibo paré su resguardo; á 
fin de proceder i transcurrido aquel término , á la 
clasificación y liquidación délos espresados títulos en 
el modo y forma que contiene el párrafo segundó 
de dicho convenio; debiendo los acreedores asistir 
personalmente ó autorizar persona que les represen
te en la sesión que tendrá lugar el dia 9 del citá- 
do mes de Setiembre; con el objeto de que por sus 
representantes se proceda al nombramiento de la 
Comisión que en unión con la junta de comunidad 
ha de entender en la clasificación y liquidación de 
los títulos de propiedad presentados por los mismo». 
Calatayud 23 de Marzo de Í849. =¡ El Presidente, 
Pedro Martínez.

PARTE NO OFICIAL.

Los baños nuevos de Filero, se hallan abier
tos, con la buena asistencia dé camas y alimed- 
tosj encargado de ellos, Valentín Zapatero, sil 
médico D. Cirilo Castró.

Se halla vacante la cohduta de cirujano del 
pueblo de Codos por dimisión que ha hecho D. 
Vicente Eizaguerri; su dotación consiste en 3769- 
rs. 2)1 mrs.; satisfechos en la forma siguiente: 
la mitad de está cantidad ó sean 4 882 rs. 42 
ihrs.; pagados de los fondos de propios por ter
cios; y la restante cantidad cobrada de los veci- 
hos en efectos á precios que señala el ayunta
miento, siendo obligación del profesor el tener 
tiná persona que le asista para rasurar y sangrar: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al secretario de ayuntamiento hasta el dia 
27 del corriente en que se proveerá.

En los dias 20, 21 y 22 del corriente mes, 
tendrá lugar la subasta de la carnicería, y ad
judicación de yerbas de los propios de Tierga, 
bajo los pactos que se manifestarán en la secre
taría del ayuntamiento.
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En los dias 20, 21 y 22 del corriente mes de 
Mayo, tendrá lugar el arriendo de la casa po
pada perteneciente á los propios de Leciñena, 
bajo los pactos que estarán de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento.

La conduta de boticario de la villa de Aran- 
da de Moncayo, se halla vacante por imposibi
lidad del que la obtenía por abanzada edad, su 
dotación es la de 5000 rs. vn. pagados en me
tálico y efectos del pais á precios corrientes á 
S. Miguel de Setiembre: los aspirantes á ella 
dirigirán las solicitudes francas de porte á la 
secretaría de ayuntamiento, (donde se les en
terará de algunas otras condiciones) hasta el 
día 2 de Junio en que se proveerá.

Previa la autorización competente, se celebra- 
yá en la villa de Sos, la- feria de costumbre en 
los dias 2^ , 25 y 26 del actual: lo que se anun
cia al público para su conocimiento y gobierno.

El ayuntamiento constitucional de Tarazona, 
sacará á pública subasta en sus casas consisto- 
rjales los dias 20, 21 y 22 del corriente á las 
once de la mañana, el arriendo déla posada per
teneciente al ramo de propios de dicha ciudad, 
bajo el tipo de J1000 rs. vn., á que ha sido re
ducido el de 7000 en que se hallaba, con moti- 
yo de la falta de Imitadores en los diferentes su- 
bastos celebrados: lo qu^ se* anuncia para go
bierno de los que quieran interesarse en el re- 
znate,

Lecciones ele elocuencia en general, je elo
cuencia forense,.de elocuencia parlamentaria y 
de /mprovisoeion. Escritas por D Joaquín Ma
rio Lopes, /lbogado del ilustre colegio de 
/1/i2í//'z íZ. = Prospecto.^ En los gobiernos repre
sentativos que hoy se hallan establecidos en tan
tas naciones, y en el estado de desarrollo y de 
cultura que presenta la sociedad en general, el 
estudio de la elocuencia ha venido á hacerse de 
primer interés. Las lides parlamentarias ofrecen 
al talento de la palabra un ancho camino de cré
dito, de poder,, y de gloria, y merced al gUsto y 
lujo que se ha introducido en esta parte, en to
das egerce su ascendiente el que sabe vestir sus 
pensamientos con las galas de la espresion , y dar 
á sus palabras la belleza y colorido de las imá
genes. Ya no nos contentamos con comprender 
y ser comprendidos. Queremos que las ideas se 
presenten ataviadas con un trage brillante y se
ductor, para que al tiempo que la razón se con
vence, el alma y el corazón gocen y se conmue
van.

Mas á pesar de este interés, no tenemos un tra
tado completo que pueda dirigir con facilidad y 
con éxito los estudios del que aspira á poseer este 
arte encantador. Nuestros autores han trazado 
Í-or lo común una periferia muy estensa en sus 
ibros, y mezclando con los preceptos puramen-

——..... ...............i. - -i ... i i .sassassaaassi

te oratorios las reglas mas minuciosas de la re
tórica y aun de la gramática , han rodeado al ta
lento de la oscuridad y de trabas, en vez de 
facilitar su vuelo atrevido é independiente.

En la parte de modelos en que abundan no 
han sido á las veces mas-felices, pues tomán
dolos casi siempre de las obras antiguas estrange- 
ras, cuyo mérito de imágenes se pierde ó debi
lita en las traducciones, han dejado de aprove
char los grandes tesoros que nos ofrece nuestra 
época, como si las obras inmortales del genio 
perdiesen de su valor por haber aparecido en 
nuestro siglo.

Estas consideraciones han movido al autor á 
escribir un tratado que reuniese todo lo preciso 
en materia de elocuencia, que se acomodase á 
todas las capacidades, y que contuviese no solo 
Jas reglas y principios, sino también su apli
cación al foro y á la tribuna. Con su ausiiio, 
con el estudio de los modelos, y con los eger* 
ciclos que deben ser constantemente repetidos, 
podrá cualquiera dotado de regulares disposicio
nes, hacer toda la escala desde la formación de 
un discurso preparado hasta la mas espontánea 
y rápida improvisación.

Esta es la última, la mas elevada y difícil 
parte.de la elocuencia; pero también se aprende 
y llega á poseer como las demas.

La obra constará de dos tomos de )IOO pá
ginas cada uno. Cada mes se publicarán dos en
tregas de á 52 páginas, y el precio de cada una 
será el de 5 rs. en Madrid y en las provincias 
franco de porte. A la primera entrega acompa
ñará el discurso inaugural que pronunció el au
tor en la apertura de las cátedras del Porvenir, 
en que se íé había confiado la enseñanza de la 
elocuencia.

El tamaño de impresión y papel serán iguales 
á los del prospecto.

Puntos de suscricion. Madrid, en las libre
rías de Cuesta, Publicidad, Matute y Ríos.

Zaragoza, en casa del comisionado de la Agen
cia general Hispano-Cübana, D. Ruque Gallifa.

En la imprenta del Boletín ofi
cial calle del Temple número 32, 
se hallan de venta los estados para 
los padrones de caminos vecinales, 
y los de nacidos, casados y muer
tos.

ZARAGOZA: 
Imprenta NacionaL
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